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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). A despacho el presente proceso, informándole que la apoderada de la 

parte demandante remitió vía correo electrónico el certificado de tradición 

donde se puede constatar que la medida de embargo ha sido acatada por la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, Sírvase proveer. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 23 de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
AUTO No. 754 

Referencia:             Ejecutivo   

Demandante:        SCOTIABANK NIT: 860034594-1 

Apoderado:           MARÍA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO 

Demandados:       JOSE RAFAEL GUERRA AGUDELO C.C 76326459                              

Radicación:           2020-00421-00  

 

Teniendo en cuenta que en el certificado de tradición se constata que la 

medida de embargo sobre el vehículo de placas GJT116 ha sido acatada, 

se dispondrá al decomiso de los vehículos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR a las autoridades competentes: POLICIA NACIONAL SIJIN SECCION 

AUTOMOTORES DE CALI y SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, el decomiso 

del vehículo de placas GJT116 de propiedad del demandado JOSE RAFAEL 

GUERRA AGUDELO, identificada con la C.C 76326459. LÍBRESE la respectiva 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA  

En Estado No. 48 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   24 de marzo de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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